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El presente acuerdo se celebra entre los acreedores internos y externos reconocidos 
dentro del proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL de la sociedad FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, con Nit. 890.700.256-1, con 
el fin de solucionar las dificultades de liquidez, regular el funcionamiento de la empresa, 
proteger el empleo y satisfacer las obligaciones contraídas con sus acreedores externos, 
con fundamento en los preceptos de la Ley 1116 de 2006, el análisis de viabilidad 
financiera presentado por EL DEUDOR y el compromiso por parte de la sociedad 
INVERSIONES TALU S.A.S., actual accionista de EL DEUDOR, con compromiso de 
pago de las acciones adquiridas a través de la oferta pública de emisión de acciones 
ordinarias autorizada por la Superintendencia Financiera a través de la  Resolución Nº 
0278 de marzo 10 de 2016, recursos que se encuentran pendientes de pago en favor del 
DEUDOR, que son fundamentales para las inversiones productivas que han servido de 
base para viabilizar EL ACUERDO y las proyecciones que lo sustentan, haciendo la 
salvedad que el mismo,  es viable, si se realizan las inversiones requeridas, en especial, 
en el montaje del proceso productivo de planta de aves, subestación eléctrica y equipos 
de frío para las plantas de beneficio, entre otros. 
 
EL ACUERDO que aquí se plantea, obedece a una estructura de pagos bajo la 

generación operativa de caja, la cual, da viabilidad al ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL que se presenta, conforme a lo previsto en los siguientes antecedentes y 
disposiciones posteriores: 
 

 I. ANTECEDENTES 

 
1.1. La sociedad FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, con 

Nit. 890.700.256-1, en adelante EL DEUDOR, fue constituida por escritura pública 

No. 1895 del 24 de septiembre de 1.953 de la Notaría Segunda del Círculo de 
Ibagué, inscrita el 26 de septiembre  del mismo año en la Cámara de Comercio de 
Ibagué, bajo el número  2080 del Libro IX, su domicilio es la ciudad de Ibagué y se 
encuentra representada legalmente por el señor Luis Fernando Caicedo Lince y su 
suplente es la señorita Valentina Gómez Casas. 
 

1.2. Su objeto social es el fomento, mejoramiento y sostenibilidad del sector 
agropecuario y su vigencia es hasta el 19 de abril de 2.045. 

 
1.3. Por Acta de Asamblea de Accionistas Nº 318 del 26 de marzo de 2021, registrada 

bajo el número 76432 del Libro IX fueron nombrados como miembros de Junta 
Directiva los siguientes: 

 
CLASE PRINCIPAL CLASE SUPLENTE 

A Aguiar Delgadillo Miguel Ángel  A Ramírez Botero Isabel Cristina  

B Meléndez Santofimio Fernando  B Castaño Valero Diego Felipe 
Heli 
 

B Arango Rivera León Esteban B Guzmán Cárdona Javier 
Augusto 
 

B Ramírez Sendoya Germán B Alarcón Restrepo John Jairo 
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B Flórez Suarez María Victoria B Amador Gómez Ignacio de 
Jesús 

 
En comunicación de junio 02 de 2021, se registró la renuncia del señor Germán 
Ramírez Sendoya, en su condición de miembro principal clase B de la Junta Directiva. 

 
1.4. El  revisor fiscal es el señor Ernesto Mora Rivera, nombrado en reunión de 

Asamblea de Accionistas realizada el 23 de abril de 1999, contenida en Acta No. 
288, registrado bajo el número 25502 del Libro IX el 30 de abril del mismo año. 
 

1.5. Conforme al certificado de existencia y representación legal, la sociedad presenta el 
siguiente capital: 
 

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES 
VALOR  

NOMINAL 

CAPITAL AUTORIZADO 4.500.000.000,00  450.000.000  10,00 

CAPITAL SUSCRITO 3.788.832.000,00  378.883.200  10,00 
CAPITAL PAGADO 3.788.832.000,00 378.883.200 10,00 

 
 

La participación accionaria, se encuentra dividida, así: 
 

 
 

1.6. Los principales accionistas del Fondo Ganadero del Tolima S.A. son los siguientes: 
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1.7. El resumen por concentración de la participación accionaria es el siguiente: 
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1.8. La Superintendencia Financiera de Colombia emitió la Resolución 0278 de marzo 10 

de 2016, autorizando al Fondo Ganadero del Tolima a efectuar una OFERTA 
PÚBLICA DE ACCIONES ORDINARIAS, según las autorizaciones impartidas por la 
Asamblea General de Accionistas, según Actas Números 308 de marzo 20 y 309 de 
julio 08 de 2015, refrendadas en Acta Nº 889 de febrero 12 de 2016 emanada de la 
Junta Directiva. La suscripción de las acciones fue aprobada en cabeza del 
Accionista INVERSIONES TALU S.A.S, que a la fecha de suscripción del acuerdo 
no ha dado cumplimiento al pago de las referidas acciones, recursos indispensables 
para implementar una serie de inversiones productivas requeridas como base de 
viabilidad del acuerdo.  
 

1.9. La Superintendencia de Sociedades mediante Auto 400-007467 del 5 de septiembre 
de 2019, radicado 2019-01-325428, decretó la admisión al proceso de 
reorganización empresarial de la sociedad conforme a lo previsto en la Ley 1116 de 
2006 y sus Decretos Reglamentarios, designando como promotor del acuerdo al 
señor Luis Fernando Arboleda Montoya. 

 
1.10. Del Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos, la Superintendencia de 

Sociedades mediante Traslado Nº 415-000594 del 09 de septiembre de 2020, le 
corrió traslado a los acreedores del 10 al 16 de septiembre de 2020. 

 
1.11. Del Inventario, la Superintendencia de Sociedades mediante Traslado Nº 415-

000595 del 09 de septiembre de 2020, le corrió traslado a los acreedores del 10 al 
23 de septiembre de 2020.  

 
1.12. Vencidos los términos anteriores, los siguientes acreedores presentaron objeciones: 

 

Nº Radicado Objetante Fecha 

1 2020-01-515134 
Federación Colombiana de Ganaderos- 
Fedegan 

17/09/2020 

2 2020-01-516811 
Secretaría de Hacienda- Dirección de Rentas e 
Ingresos de la Gobernación del Tolima 

18/09/2020 

3 2020-02-016737 Banco Agrario de Colombia S.A. 17/09/2020 

 
1.13. De las objeciones presentadas contra el proyecto de Calificación y Graduación de 

Créditos, la Superintendencia de Sociedades mediante Traslado Nº 415-000633 del 
22 de septiembre de 2020, corrió traslado del 23 al 25 de septiembre de 2020. 
 

1.14. Con memoriales 2020-01-598035 de noviembre 17 de 2020 y 2021-01-010752 de 
enero 20 de 2021, el Promotor remitió las actas de conciliación con la totalidad de 
acreedores que objetaron el proyecto de calificación y graduación de créditos. 

 
1.15. La Superintendencia de Sociedades mediante Auto 400–003414 del 25 de marzo de 

2021, radicado 2021-01-096694, aceptó las conciliaciones celebradas y aprobó el 
proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de 
voto de la sociedad concursada, advirtiendo que de acuerdo a lo señalado en los 
artículos 30 y 31 de la Ley 1116 de 2006, reformados respectivamente por los 
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artículos 37 y 38 de la Ley 1429 de 2010, a partir de la ejecutoria de dicha 
providencia, comienza a correr el término de cuatro (4) meses para celebrar un 
acuerdo de reorganización. 

 

II. CONSIDERANDOS 

 
2.1. De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, el FONDO 

GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, se dedica 
principalmente a: 
 
a. Cria de ganado bovino y bufalino. 
b. Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos. 
c. Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos cárnicos 

y productos de mar en establecimientos especializados. 
 
2.2. EL DEUDOR , en aras de procurar una adecuada protección del crédito y con el fin 

de atender sus obligaciones, presenta el siguiente acuerdo suscrito con sus 
acreedores, partiendo del supuesto fundamental de recuperación y conservación de 
la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, 
y de esta manera poder normalizar las relaciones comerciales, ya que son 
necesarias para garantizar la operación del Fondo Ganadero del Tolima S.A. 
 

2.3. LOS ACREEDORES que aprueban este acuerdo consideran que, pese a las 
dificultades de carácter financiero que ha enfrentado la empresa, ésta es viable y 
podrá preservarse en el mercado, bajo los presupuestos que se consagran en el 
presente documento. 

 
2.4. Surtidos los trámites legales previstos en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 1429 de 2010, es voluntad de LAS PARTES 
suscribir el presente Acuerdo en atención a lo previsto en las citadas normas, con el 
objeto de normalizar el pago de las acreencias a favor de LOS ACREEDORES y a 
su vez propender por la preservación económica de la empresa FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, de acuerdo con las 
estipulaciones que a continuación se consagran. 

 

III. PARTES 

 
ACREEDORES EXTERNOS: Son aquellas personas naturales y jurídicas titulares de 
créditos y obligaciones a cargo de la sociedad FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. 
“EN REORGANIZACIÓN”, cuyas acreencias fueron calificadas, graduadas y 
posteriormente aprobadas por el Juez del Concurso mediante Auto 400–003414 del 25 de 
marzo de 2021, radicado 2021-01-096694, providencia que hace parte de EL ACUERDO 
como Anexo 1, quienes, para efectos del presente acuerdo, en adelante se denominan 
LOS ACREEDORES.  
 
ACREEDORES INTERNOS: Son los accionistas del FONDO GANADERO DEL TOLIMA 
S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, cuya condición sólo se predica únicamente en relación 
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con sus obligaciones y derechos como accionistas, conforme a lo consagrado en el 
parágrafo del artículo 31 de la Ley 1116 de 2.006. 

 

IV. DEFINICIONES 

 
Para efectos de delimitar el alcance de los compromisos consagrados en el presente 
ACUERDO se establecen las siguientes definiciones: 
 
ACREEDORES: Son los acreedores externos e internos reconocidos en el Auto 400–
003414 del 25 de marzo de 2021, radicado 2021-01-096694, proferido por la 
Superintendencia de Sociedades, que aprobó los proyectos de Calificación y Graduación 
de Créditos y Derechos de Voto, los cuales se incluyen en el Acuerdo como Anexo 1. 
 
ACREEDORES EXTERNOS: Son las personas naturales o jurídicas que tienen 

acreencias debidamente reconocidas en el proceso de reorganización de la sociedad 
concursada. 
 
ACREEDORES INTERNOS: Son las personas naturales o jurídicas que ostentan la 

condición de accionistas de la Concursada, que se encuentran debidamente registradas 
en el libro de accionistas para la fecha de apertura del proceso de reorganización y que se 
encuentran detallados dentro del proyecto como acreedores internos.  
 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL: Es el conjunto de actividades ejercidas por la empresa, 
encaminadas a mantener la operación de la compañía, generar recursos necesarios para 
continuar con el desarrollo normal de su objeto social, con un posicionamiento en el 
mercado, lo que le posibilita asegurar los recursos que le permitan su viabilidad 
operacional y financiera, procurando así la atención oportuna de todas sus obligaciones, 
tanto las generadas en el ejercicio de la operación como las vinculadas al presente 
acuerdo. 

 
ACUERDO: Es el convenio consagrado en el presente escrito junto con todos sus anexos 
y demás documentos complementarios, celebrado entre los acreedores reconocidos en el 
proceso concursal, según propuesta presentada por el Promotor, con fundamento en el 
plan de reorganización elaborado por la empresa, de conformidad con la Ley 1116 de 
2006. 
 
COMITÉ DE ACREEDORES: Es el órgano de seguimiento, vigilancia y control del 
Acuerdo de Reorganización, conformado por acreedores externos e internos, el cual no 
tiene funciones de administración ni coadministración de la concursada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 1116 de 2.006 y queda integrado en la forma 
como se indica más adelante. 
 
CONCURSADA: Es la sociedad FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN 
REORGANIZACIÓN”, con Nit. 890.700.256–1, debidamente constituida e inscrita en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio de Ibagué, todo lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la entidad, el cual se 
acompaña al presente documento, para que forme parte integral del mismo (Anexo 2). 
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DERECHOS DE VOTO: Es la participación que tienen los diferentes Acreedores dentro 
de las decisiones que exigen de su concurrencia, de conformidad con las reglas 
determinadas en el régimen de insolvencia, los cuales se encuentran determinados de 
conformidad a lo decidido por la Superintendencia de Sociedades mediante Auto 400–
003414 del 25 de marzo de 2021, radicado 2021-01-096694, que se incluyen en el 
Acuerdo como Anexo 1. 

 
DÍA DE PAGO: Es el día previsto para el pago de obligaciones reguladas en este 
Acuerdo; cuando corresponda a un día no hábil, el plazo se entiende prorrogado hasta el 
siguiente día hábil. 
 
FECHA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN: Es la fecha de 
celebración de la audiencia ante el Juez del Concurso en donde se confirmará el Acuerdo 
de Reorganización debidamente aprobado por los Acreedores. 
 
INICIACIÓN DE VIGENCIA: Se tendrá como tal, la fecha en que entre en vigencia el 
presente Acuerdo de Reorganización, es decir, cuando la Superintendencia de 
Sociedades profiera la providencia de confirmación del acuerdo. 
 
JUEZ DEL CONCURSO: Por mandato legal es la Superintendencia de Sociedades, quien 
ejerce sus funciones jurisdiccionales a través de la Superintendencia Delegada de 
Procedimientos de Insolvencia. 
 
PROMOTOR: Es el auxiliar de la justicia designado por la Superintendencia de 
Sociedades mediante Auto 400–007467 del 5 de septiembre de 2019, radicado 2019-01-
325428, por el cual se decretó la apertura del proceso de reorganización de la sociedad 
concursada, que a la fecha de firma de este Acuerdo, es Luis Fernando Arboleda 
Montoya, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.443.933, quien tomó 
posesión del cargo el 16 de septiembre de 2019, según Acta Nº 415-001141 de la misma 
fecha, radicado 2019-01-336911.  
 
OBJETO DEL ACUERDO: Tiene por finalidad la reorganización de la totalidad de las 
obligaciones contraídas hasta el día anterior de la apertura del proceso de reorganización, 
esto es, al 4 de septiembre de 2019, a cargo del FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. 
“EN REORGANIZACIÓN”, para lo cual, se hace necesario que asuma los compromisos y 
obligaciones aquí contenidos, tendientes a mejorar las condiciones financieras, la 
estructura administrativa, la capacidad de pago necesaria para atender debidamente sus 
obligaciones financieras, con proveedores, entidades fiscales, entidades parafiscales y 
laborales, y a la vez, implementar los mecanismos necesarios para mantener su 
viabilidad. En todo caso, el objeto del acuerdo será garantizar, además de la recuperación 
empresarial, la atención de los derechos de los acreedores externos, sobre cualquier 
expectativa patrimonial de los acreedores internos. 
 
ÓRGANOS SOCIALES: Son la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal de la concursada, quienes, durante la ejecución 
del Acuerdo, actuarán conforme a las disposiciones legales y los estatutos y tendrán 
todas las facultades y funciones allí previstas, sin perjuicio de lo contemplado en el 
Acuerdo, el cual deberán acatar en todo momento.  
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PROYECCIONES FINANCIERAS: Las constituyen los flujos de efectivo preparados y 
proyectados única y exclusivamente por la sociedad concursada, hasta el año 2.035 y las 
bases correspondientes. Estas proyecciones fueron elaboradas por EL DEUDOR, a partir 
de los estimativos definidos con base en las fuentes de negocios. Estas proyecciones 
forman parte de este Acuerdo como Anexo 3. 
 
SEGUIMIENTO: Hará alusión a los instrumentos que en virtud de la presente convención 
se implementarán para evaluar el desempeño y cumplimiento de los compromisos aquí 
estipulados. 
 
SUBROGACIÓN Y CESIÓN DE CRÉDITOS: Es la facultad legal que tiene cada uno de 
los Acreedores de subrogarse en sus derechos y obligaciones en un tercero (cesionario), 
en los términos del artículo 1670 del Código Civil. El adquiriente de la acreencia será 
titular también de los votos que a ella le corresponden, de conformidad con el artículo 28 
de la Ley 1116 de 2.006. 

 

 V. OBJETO 

 
A la luz de lo expuesto en el acápite de “Consideraciones” de este documento y en 
cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 1116 de 2006, la celebración del presente 
acuerdo de reorganización pretende la preservación económica de la sociedad FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, y a su vez, la adecuada 

protección y atención del crédito, bajo los presupuestos que se enuncian a continuación. 
 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO, en virtud del cual, la administración 
de la compañía se compromete a encaminar todos sus esfuerzos e implementar todas las 
estrategias a su alcance, con el objeto de: 
 
a) Vincular accionistas que tenían esa calidad al 4 de septiembre del 2019, fecha de 

admisión de la sociedad al proceso de reorganización empresarial, a través de la 
compra de acreencias, que las puedan capitalizar en la compañía y así disminuir el 
endeudamiento adquirido, contribuyendo a la viabilidad financiera de la sociedad 
concursada. 

 
b) Una vez radicado el acuerdo y con el voto favorable de los acreedores siguiendo lo 

dispuesto por el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, materializar el ingreso de los 
recursos producto de la capitalización del accionista denominado Inversiones Talu 
S.A.S (según compromiso presentado mediante oficio de fecha 04 de junio de 2021, 
el cual forma parte integral del acuerdo como Anexo 4), recursos indispensables que 
estarán orientados a consolidar los proyectos de explotación de la planta de aves, el 
incremento en la producción porcina y el mejoramiento del servicio de faenado con 
la ampliación del frio en las plantas de sacrificio. Dicha capitalización quedó 
aprobada por la Asamblea de Accionistas, según consta en las Actas Nos. 308 de 
marzo 20 de 2015 y 309 de julio de 2015.  

 
c) Incrementar sus ingresos, lo cual redundará en la generación de los recursos 

necesarios que no sólo servirán como fuente de pago de las obligaciones objeto del 
acuerdo de reorganización, sino también, de las inversiones requeridas para dar 
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cumplimiento a lo ordenado por el Gobierno Nacional en materia de inocuidad de las 
plantas de sacrificio y faenado (Decreto 1500 de 2007). 

 
d) Establecer mecanismos para la conservación y consecución de clientes locales e 

institucionales. 
 

e) La Junta Directiva y el Comité de Auditoria, velaran por el cumplimiento del presente 
acuerdo y el logro de propósitos empresariales, que permitan mantener posicionada 
la empresa en el mercado de servicios de sacrificio de ganado bovino, porcino y de 
aves, así como en la producción pecuaria y agrícola, que le permitan asegurar el 
pago de la deuda en los términos establecidos en el acuerdo.  

 

 VI. FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Dentro de la facultad que tiene el Promotor, contenida en el artículo 31 de la Ley 1116 de 
2006, se propone la celebración del Acuerdo, previo cumplimiento de los siguientes 
aspectos:  
 
6.1. El acuerdo de reorganización propuesto para el FONDO GANADERO DEL TOLIMA 

S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, cumple con los preceptos y finalidades del régimen 
de insolvencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1º y 4º de la 
mencionada ley. 
 
6.1.1. Protección del Crédito: Todos los créditos se encuentran debidamente 

reconocidos, calificados y graduados de conformidad con la Ley 1116 del 
2.016. Igualmente, se ha tenido en cuenta la existencia de privilegios de 
pago al tenor de lo dispuesto por los artículos 7° y 50° de la Ley 1676 del 
2013 que, para el caso del Fondo Ganadero del Tolima S.A., ningún 
acreedor ostentaba dicha calidad. 

 
6.1.2. Recuperación y conservación de la empresa como unidad de 

explotación económica y fuente generadora de empleo: el FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” cuenta con tres 
(3) Plantas de beneficio activas y dos (2) haciendas ganaderas y agrícolas, 
generando 102 empleos directos y 500 empleos indirectos, los cuales se 
podrán incrementar en 50 puestos de trabajos adicionales directos y 100 
indirectos con la puesta en marcha de la planta de sacrificio de aves. 

 
Sus resultados financieros históricos han sido los siguientes (Cifras en Miles de $): 
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6.2. El inventario de activos valorado, la calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto se encuentran aprobados, de conformidad con 
lo dispuesto en el Auto 400–003414 del 25 de marzo de 2021, radicado 2021-01-
096694, proferido por la Superintendencia de Sociedades. 

 
6.3. Se da aplicación a las reglas previstas para los Acuerdos de Reorganización 

contenidas en el régimen de insolvencia.  
 
6.4. El acuerdo busca la aprobación de la mayoría absoluta de los votos admisibles para 

su aprobación, con votos provenientes de los cinco (5) grupos establecidos en el 
artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. 

 
6.5. El Promotor actúa en su condición de auxiliar de la justicia de la concursada y se 

encuentra debidamente facultado para proponer el Acuerdo en los términos 
dispuestos en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. 
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6.6. El acuerdo debe ser validado por el Juez del Concurso en audiencia realizada para 

tal fin. 
 

 VII. VIABILIDAD FINANCIERA 

 
La recuperación del FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” 
se sustenta, en primera instancia, en que se logre el pago de las acciones suscritas en los 
términos aprobados por la Superintendencia Financiera mediante Resolución Nº 0278 de 
marzo 10 de 2016, recursos primordiales para complementar las actividades productivas y 
operacionales de la sociedad, que le posibiliten generar una base de generación operativa 
de caja anual positiva y, de otra parte, en la probable capitalización de acreencias por 
parte de los accionistas, lo que le permitirá a EL DEUDOR cancelar sus obligaciones y 
rebajar sustancialmente su pasivo, para lograr un endeudamiento sostenible. 
 
Las proyecciones que sirvieron de base para la celebración del presente convenio fueron 
preparadas por EL DEUDOR y entregadas para conocimiento y disposición de los 
acreedores con suficiente antelación, en armonía con el principio de transparencia, y 
reflejan un escenario que se podría denominar moderado. 
 
El FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” hoy no se 
encuentra al día en algunas obligaciones derivadas del giro ordinario del negocio, para lo 
cual ha dispuesto que se proceda a una liquidación parcial de los inventarios de 
ganadería y a suscribir algunos acuerdos directos con estos acreedores, en el caso de la 
DIAN para cancelar la retención en la fuente adeudada a la fecha de admisión, pues a 
partir de dicha fecha se ha venido cumpliendo con dicha obligación. Igualmente, sucede 
con la seguridad social del representante legal adeudada antes de la fecha de admisión, 
la cual deberá estar cancelada antes de la fecha de aprobación del acuerdo por parte del 
Juez del Concurso. 
 
EL DEUDOR esta habilitado para operar como Planta de Sacrificio de Frigoespinal y 
Carlima, según la normatividad del Decreto 1500 del año 2007, en proceso de 
implementación y se encuentra ejecutando las obras necesarias para obtener la 
certificación correspondiente, por lo que en los flujos de caja se proyectaron recursos, con 
destino a las inversiones requeridas para el cumplimiento de dicho decreto. 
 
FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” podrá operar sin 
contratiempos y logrará solucionar la totalidad de las obligaciones a su cargo, si se logra 
el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
 Culminación del proceso de capitalización del accionista INVERSIONES TALU 

S.A.S., aprobado por la Asamblea de Accionistas, conforme al contenido de las 
Actas de Asamblea Nos. 308 y 309 de marzo 20 y julio 8 respectivamente, ambas 
de 2015. Existe compromiso escrito del accionista para entregar estos recursos, una 
vez se radique ante el juez del concurso el acuerdo con el voto favorable de los 
acreedores de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006.  
 

 Con los recursos que ingresen del precepto anterior, adelantar la inversión y puesta 
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en marcha de la planta de aves, cuartos fríos para las plantas de sacrificio y el 
llenado de la porcícola. Las instalaciones físicas para estos proyectos de aves y 
llenado de porcícola, a la fecha se encuentran culminadas. Por lo anterior, lo que 
requiere la planta de sacrificio de aves son los equipos y en el caso de la porcícola, 
la llegada del nuevo pie de cria. Sin embargo, la porcícola ha venido funcionando 
con su nave de levante y ceba, lo cual se ha mantenido con la compra de lechones.  
 

 Mantener un estricto control sobre los gastos de operación (producción, 
administración y ventas) con el fin de conservar los niveles de ingresos y egresos 
indicados en el flujo de caja proyectado. 
 

 Obtener y mantener el capital de trabajo adecuado. 
 

 Cumplir, en términos corrientes, las obligaciones surgidas con posterioridad a la 
fecha de iniciación del proceso de reorganización, esto es, a partir del 5 de 
septiembre de 2019. 

 

VIII. DECLARACIONES DE LAS PARTES 

 
8.1. DECLARACIONES DEL FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN 

REORGANIZACIÓN”.  
 
Declara a la fecha de la suscripción del presente Acuerdo, que:  
 
8.1.1. FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” es una 

sociedad comercial legalmente constituida de conformidad con las leyes de la 
República de Colombia. 

 
8.1.2. La celebración del presente Acuerdo, se encuentra permitida por la ley. 

 

8.1.3. A la fecha de la firma del presente Acuerdo, no se ha omitido informar al Juez del 
Concurso, a los acreedores o a terceros, ningún hecho relevante ni fundamental 
relacionado con las condiciones financieras o la estructura de su actividad, que la 
información divulgada es sustancialmente cierta y correcta, comprometiéndose a 
realizar los mejores esfuerzos para que dichas declaraciones continúen 
conservando su veracidad durante la vigencia del presente Acuerdo, salvo 
aspectos contingentes que no dependan de su control.  
 

8.1.4. La contabilidad de la empresa ha sido llevada, de conformidad con las normas 
legales aplicables y los principios contables generalmente aceptados, así como los 
estados financieros que sustentan el presente Acuerdo han sido suscritos por el 
contador, revisor fiscal y representante legal de la sociedad. 
 

8.1.5. A partir de la fecha de admisión al proceso de reorganización de la concursada,  
las obligaciones por concepto de retenciones de carácter obligatorio a favor de la 
DIAN, se han venido pagando oportunamente. 
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8.1.6. Respecto a las obligaciones por concepto de descuentos a trabajadores y aportes 
al sistema de seguridad social, la concursada se encuentra al día en el pago de 
dichas obligaciones a partir de la fecha de admisión, tal como se acredita con las 
certificaciones anexas (Anexo 5). Respecto a la seguridad social adeudada del 
representante legal, a la fecha de admisión, debe estar cancelada a la aprobación 
del acuerdo por parte del Juez del Concurso, para lo cual la Junta Directiva ya 
impartió instrucciones sobre el particular.  
 

8.1.7. El presente Acuerdo, se constituye en una obligación válida, legalmente vinculante 
y ejecutable, de conformidad con los términos aquí contenidos y su celebración no 
viola ninguna disposición legal o reglamentaria, orden de autoridad, convenios o 
contratos. 

 
8.2. DECLARACIONES DE LOS ACREEDORES: 

 
LOS ACREEDORES declaran a la fecha de la suscripción del presente acuerdo, que: 
 
8.2.1.  Quienes suscriben este Acuerdo se encuentran suficientemente facultados para 

ello y cuentan con las autorizaciones corporativas correspondientes, cuando 
actúan como representantes de personas jurídicas; 
 

8.2.2.  Su participación en la aprobación del presente Acuerdo, se ha adelantado con 
base en las informaciones disponibles, con la mayor buena fe y el mejor espíritu 
de colaboración y, por lo tanto, no asumen responsabilidad alguna por el contenido 
de las proyecciones, ni por su cumplimiento; 
 

8.2.3.  El Acuerdo, se constituye en una obligación válida, legalmente vinculante y 
ejecutable para todos LOS ACREEDORES, inclusive para los disidentes y los 
ausentes. 
 

8.3. DECLARACIONES DEL PROMOTOR: 
 

Las proyecciones financieras que sustentan el Acuerdo de Reorganización, están 
soportadas en los ingresos derivados de manera sustancial en la inversión y 
puesta en marcha de la planta de aves, cuartos frios para las plantas de sacrificio y 
llenado de la porcícola, recursos que debe aportar el accionista Inversiones Talu 
S.A.S, tal y como se comprometió en oferta pública de adquisición de acciones 
ordinarias, aprobada por la Superintendencia Financiera en marzo 10 de 2016. 

 
 

IX. GENERALIDADES DEL ACUERDO 

 
Los Acreedores han celebrado el presente Acuerdo de Reorganización Empresarial con 
fundamento en lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes, y se 
regirá, por las siguientes cláusulas: 
 
Primera. Publicidad del Acuerdo: El proyecto del Acuerdo y todos sus anexos fueron 
puestos en conocimiento de LOS ACREEDORES por el representante legal mediante 
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comunicaciones enviadas a los correos electrónicos indicados en la reclamación de 
acreencias,  reuniones surtidas para el efecto, todas el 8 de julio del 2021, y la publicación 
del mismo en la página WEB de la sociedad, al igual, que por parte del Promotor frente a 
los acreedores que presentaron dudas o inquietudes, expresando que cada acreedor 
podía participar activamente en la construcción del Acuerdo. 
 
Segunda. Capacidad: LOS ACREEDORES al emitir el voto del Acuerdo expresan la 
aptitud de estar legalmente facultados para ser sujetos de los derechos y obligaciones 
contenidos en el mismo. 
 
Tercera. Viabilidad: LOS ACREEDORES al emitir el voto favorable del Acuerdo han 
considerado la viabilidad operativa y financiera de la Concursada. 
 
Cuarta. Mayoría para Aprobación: EL ACUERDO ha sido celebrado por el voto 

favorable de los Acreedores y quedará perfeccionado en la audiencia que para su 
confirmación convoque el Juez del Concurso. 
 
Quinta. Obligatoriedad: EL ACUERDO será de obligatorio cumplimiento para la 

Concursada y para todos LOS ACREEDORES "incluyendo a quienes no hayan 
participado en la negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho, no hayan 
consentido en él” (Artículo 40 de la Ley 1116 de 2006). 
 
Sexta. Mecanismo para exigir el pago de acreencias: LOS ACREEDORES 
reconocidos en EL ACUERDO, incluidos los que lo votaron desfavorablemente y los 
disidentes, durante la vigencia del Acuerdo, no podrán exigir el pago de sus acreencias 
por otro mecanismo legal. 
 
Séptima. Acreencias no Reconocidas: Las Obligaciones no incluidas en EL ACUERDO 
por no haber sido reconocidas dentro del proceso de reorganización de la Concursada no 
podrán participar en el Acuerdo.  
 
Octava. Pago Anticipado de Obligaciones: De presentarse flujo de caja suficiente y 
siempre que se hayan cancelado oportunamente las obligaciones de conformidad con lo 
establecido en EL ACUERDO, se podrán emplear los excedentes de caja para anticipar el 
pago de las obligaciones que se encuentren pendientes. 
 
Novena. Constancia de Pago: La sola constancia de consignación o transferencia 
bancaria en la cuenta indicada por EL ACREEDOR, o el comprobante de pago en efectivo 
o por otros medios señalados por EL ACREEDOR, sirve a la Concursada de paz y salvo, 
acreditando con ello el cumplimiento del Acuerdo en lo que compete a dicha acreencia. 
 
En los eventos en que LOS ACREEDORES no comparezcan a recibir los dineros en los 
plazos indicados en EL ACUERDO, o no se les localice o impartan instrucciones para el 
pago, obliga a LA CONCURSADA, para que proceda a efectuar las respectivas reservas 
de caja debidamente certificadas por el Revisor Fiscal. 
 
Décima. Gastos de Administración y Otros Gastos: LA CONCURSADA tiene la 
obligación de pagar oportunamente los gastos generados durante la vigencia del Acuerdo, 
legalmente denominados "gastos de administración" y, en particular, las obligaciones 
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fiscales, parafiscales y las de seguridad social. El Revisor Fiscal vigilará su cumplimiento 
y, en caso de mora, estará obligado a informarlo de inmediato al Comité de Acreedores. 
En especial, velará por el cumplimiento del pago de las obligaciones causadas con 
posterioridad a esa fecha. 
 

X. ACREEDORES Y GRUPOS DE CLASIFICACIÓN 

 
Para efectos de la fórmula de pago consagrada en la cláusula XII del presente Acuerdo, 
los acreedores externos del FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN 
REORGANIZACIÓN”, titulares de obligaciones aprobadas según Auto 400–003414 del 

25 de marzo de 2021, radicado 2021-01-096694, se clasifican en los términos señalados 
en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006. 

 
A. Los titulares de acreencias laborales. 
B. Las entidades públicas.  
C. Las instituciones financieras nacionales y demás entidades sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, de carácter privado mixto 
o público, y las instituciones financieras extranjeras. 

D. Acreedores internos, y 
E. Demás acreedores externos. 

 
Los derechos de voto de la sociedad concursada se distribuyen de la siguiente manera: 
 

 
 
 

XI. PRELACIÓN DE CRÉDITOS – ACREEDORES EXISTENTES 
SUSCRIPTORES DE ESTE ACUERDO 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006, para el pago de las acreencias 
materia del presente Acuerdo, se observará la siguiente prelación de créditos: 

 
Para todos los efectos y en todo caso, el valor de las deudas a pagar por la sociedad 
concursada será el valor de cada una de las acreencias aprobadas en la calificación y 
graduación de créditos y determinación de derechos de voto mediante Auto 400–003414 
del 25 de marzo de 2021, radicado 2021-01-096694, proferido por la Superintendencia de 
Sociedades, relacionadas en el Anexo 1, y los únicos intereses a pagar serán 
exclusivamente los descritos en la fórmula de pago. 
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La fórmula de pago se establece para cada una de las clases de créditos previstas en el 
Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás normas legales vigentes, al igual que 
lo dispuesto en los artículos 7º y 50º de la Ley 1676 de 2.013, relacionados con el pago 
preferencial de aquellos acreedores garantizados con garantías mobiliarias, que para el 
caso particular de la sociedad concursada, no existen acreedores con esta condición. La 
Calificación y Graduación de Créditos se resume de la siguiente manera: 
 

 
 

 
ACREEDORES CON GARANTIA MOBILIARIA.- Está conformada por aquellos 
acreedores que no obstante de tener garantía prendaria, fueron catalogados como 
acreedores garantizados con privilegio de pago, al tenor de los dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley 1676 de 2.013, que para el presente Acuerdo no poseen esta 
condición. 

 
11.1. CRÉDITOS DE LA PRIMERA CLASE 
 

Esta clase está conformada por acreedores: (i) Laborales, (ii) Fiscales y (iii) 
Parafiscales. El monto total de estos créditos asciende a la suma de 
$12.113.302.472 por capital e intereses por $6.399.675.284 y se resume de la 
siguiente manera: 
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Su detalle es el siguiente: 
 
 
11.1.1. CRÉDITOS LABORALES  
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11.1.2. CRÉDITOS FISCALES 
 

 
 
11.1.3. CRÉDITOS PARAFISCALES 
 

 
 
11.2. SEGUNDA CLASE. – No existe. 
 
11.3. TERCERA CLASE. Corresponde este grupo a los acreedores con garantía 
hipotecaria. El monto total de estos créditos asciende a la suma de $2.244.292.855 por 
concepto de capital e intereses por $170.826.136 y se discrimina de la siguiente manera: 
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11.4. CUARTA CLASE. – Corresponde este grupo a los proveedores estratégicos de 
bienes y servicios. El monto total de estos créditos asciende a la suma de $1.907.838.732 
por concepto de capital y se discrimina de la siguiente manera: 
 

 
 

11.5. QUINTA CLASE. - A ésta categoría pertenecen aquellos acreedores catalogados 

como quirografarios, que equivalen a la suma de $825.088.816 por concepto de capital y 
se discriminan de la siguiente manera: 
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11.6. CRÉDITOS POSTERGADOS. ARTICULO 69 DE LA LEY 1116 DE 2006. A ésta 
categoría pertenecen aquellos acreedores catalogados como postergados, que equivalen 
a la suma de $1.217.606.262 y se discriminan en el Anexo 6. 

 
 
11.7. CRÉDITOS LITIGIOSOS Y ACREENCIAS CONDICIONALES. – A la fecha de 

celebración y validación del acuerdo, a los créditos litigiosos y acreencias condicionales 
existentes, se les dará el tratamiento consagrado en el artículo 25 de la Ley 1116 de 
2.006, es decir, sí se convierten en acreencias ciertas, serán pagados en los términos 
previstos en el acuerdo, de conformidad con su misma clase y prelación legal.  

 
A la fecha de presentación de este acuerdo, la sociedad no informa de la existencia de 
créditos litigiosos.  
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A la fecha de presentación de este acuerdo, la sociedad da cuenta del siguiente crédito 
contingente: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Tolima- “Cortolima”, mediante Resolución Nº 0939 
de abril 5 de 2021, decidió sancionar al Fondo Ganadero del Tolima S.A., con una multa 
equivalente a $57.043.766, por situaciones y hechos acaecidos en el año 2014, tal y como 
se expresan en los considerandos de la citada resolución. 

 
El pago de esta sanción se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 1116 de 2006, de conformidad con la clase que le corresponde. 
 

XII. FORMULA DE PAGO DE LOS CRÉDITOS 

 
Los créditos del FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” que 

están reportados, calificados, graduados y aprobados por la Superintendencia de 
Sociedades, corresponden a los siguientes: 
 

(i) Por concepto de capital, la suma de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHO 
MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
MONEDA LEGAL ($18.308.129.137). 

 
(ii) Por concepto de intereses reclamados, la suma de SEIS MIL QUINIENTOS 

SETENTA MILLONES QUINIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS MONEDA LEGAL ($6.570.501.420). 

 
12.1. CRÉDITOS DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA LEY 1116 DE 2006 
 
12.1.1. CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE: 
 

Son los detallados en el numeral 11.1 del Acuerdo y se pagarán como se describe a 
continuación: 
 
12.1.1.1. CRÉDITOS LABORALES 

 

Equivalen a la suma de $435.254.176 y se pagarán de la siguiente manera: 
 

Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de tres (3) años 
contados a partir de enero 01 de 2022, con amortizaciones trimestrales en los 
porcentajes señalados en el cuadro siguiente, siendo pagadera la primera cuota el 
treinta (30) de marzo de 2.022 y la última el treinta (30) de diciembre de 2.024. En 
caso que el día del pago no sea un día hábil, el mismo se trasladará al día hábil 
inmediatamente siguiente.  
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TABLA DE AMORTIZACIÓN OBLIGACIONES LABORALES 

 

 
 

Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 

capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 

 
12.1.1.2. CRÉDITOS FISCALES 

 
Las acreencias correspondientes a retenciones en la fuente que no hacen parte del 
presente Acuerdo, se cancelarán mediante pago efectivo y/o compensación o 
suscripción de una facilidad de pago, a través del título X del Estatuto Tributario, 
sobre Régimen Especial para Retención en la Fuente, en ejercicio de lo previsto 
en la Ley 1429 de 2010 que reformó la Ley 1116 de 2006, con los efectos previstos 
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en la ley ante el incumplimiento o no pago de estas. Siempre que las normas 
fiscales le permitan.  

 
Las acreencias fiscales diferentes a las retenciones en la fuente, equivalen a la 
suma de $7.030.883.138 y se pagarán de la siguiente manera: 
 
Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de siete (7) años 
contados a partir de enero 01 de 2022, con amortizaciones trimestrales en los 
porcentajes señalados en el cuadro siguiente, siendo pagadera la primera cuota el 
treinta (30) de marzo de 2.025 y la última el, veintinueve (29) de diciembre de 2.028. 
En caso que el día del pago no sea un día hábil, el mismo se trasladará al día hábil 
inmediatamente siguiente.  
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Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 
capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y se acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 

 
Intereses Reclamados y Reconocidos en el Proyecto de Calificación y 
Graduación de Créditos: Estos intereses, se pagarán de la siguiente manera: 
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12.1.1.3. CREDITOS PARAFISCALES 

 
Equivalen a la suma de $4.647.165.158 y se pagarán de la siguiente manera: 

 
Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de once (11) años 

contados a partir de enero 01 de 2022, con amortizaciones trimestrales en los 
porcentajes señalados en el cuadro siguiente, siendo pagadera la primera cuota el 
treinta (30) de diciembre de 2.028, y la última el veintinueve (29) de diciembre de 
2.032. En caso que el día del pago no sea un día hábil, el mismo se trasladará al día 
hábil inmediatamente siguiente. 
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La amortización por cada periodo es la siguiente: 
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Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 
capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 
 
El valor de la indexación para los años 2025, 2026 y 2027, se causaran y se 
pagarán en diciembre 30 de  cada uno de los años aquí mencionados. 

 
Intereses Reclamados y Reconocidos en el Proyecto de Calificación y 
Graduación de Créditos: Estos intereses, se pagarán de la siguiente manera: 
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12.1.2. CRÉDITOS TERCERA CLASE 
 

Equivalen a la suma de $2.244.292.855 y se pagarán de la siguiente manera: 
 

Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de doce (12) años 
contados a partir de enero 01 de 2.022, con amortizaciones trimestrales en los 
porcentajes señalados en el cuadro siguiente, siendo pagadera la primera cuota el 
treinta (30) de diciembre de 2.032, y la última el treinta (30) de marzo de 2.033. En 
caso que el día del pago no sea un día hábil, el mismo se trasladará al día hábil 
inmediatamente siguiente. 
 

 
 
 
 

TABLA DE AMORTIZACIÓN – OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 
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Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 
capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 
 
El valor de la indexación para los años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030 y 2.031 
se causaran y se pagarán en diciembre 30 de cada uno de los años aquí 
mencionados. 

 
Intereses Reclamados y Reconocidos en el Proyecto de Calificación y 
Graduación de Créditos: Estos intereses, se pagarán de la siguiente manera: 
 

 
 
 

12.1.3. CRÉDITOS DE CUARTA CLASE. 
 

Equivalen a la suma de $1.907.838.732 y se pagarán de la siguiente manera: 
 
Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de doce (12) años 
contados a partir de enero 01 de 2.022, en dos (2) cuotas con amortizaciones 
trimestrales en los porcentajes señalados en el cuadro siguiente, siendo pagadera la 
primera cuota el treinta (30) de junio de 2.033, y la última el treinta (30) de 
septiembre de 2.033. En caso que el día del pago no sea un día hábil, el mismo se 
trasladará al día hábil inmediatamente siguiente. 
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La amortización trimestral es la siguiente: 
 

 
 
 

Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 

capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 
 
El valor de la indexación para los años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031 y 
2.032 se causaran y se pagarán en diciembre 30 de cada uno de los años aquí 
mencionados. 
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12.1.4. CRÉDITOS DE QUINTA CLASE. 
 

Equivalen a la suma de $825.088.816 y se pagarán de la siguiente manera: 
 

Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de doce (12) años 
contados a partir de enero 01 de 2.022, en una (1) sola cuota, siendo pagadera el 
treinta (30) de diciembre de 2.033. En caso que el día del pago no sea un día hábil, 
el mismo se trasladará al día hábil inmediatamente siguiente. 

 

 
 

Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 
capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 
 
El valor de la indexación para los años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031 y 
2.032 se causaran y se pagarán en diciembre 30 de cada uno de los años aquí 
mencionados. 
 
Las sanciones derivadas de procesos iniciados con posterioridad a la admisión de la 
sociedad al proceso concursal, se pagarán en los mismos términos y 
consideraciones de plazo y tasa determinadas en este numeral, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1116 de 2006. 
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12.1.5. CRÉDITOS POSTERGADOS 

 
Equivalen a la suma de $1.217.606.262 y se pagarán de la siguiente manera: 

 
Amortización de Capital: El capital se pagará en un plazo de doce (12) años 

contados a partir de enero 01 de 2.022, en una (1) sola cuota, siendo pagadera el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2.033. En caso que el día del pago no sea un día 
hábil, el mismo se trasladará al día hábil inmediatamente siguiente. 

 

 
 

Intereses de Plazo: No habrá lugar a reconocimiento de interés alguno. 
 
Indexación del capital: En las fechas previstas en el acuerdo para el pago del 
capital, este se actualizará, teniendo en cuenta la variación en el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) certificado por el DANE, calculándolo para el efecto desde la 
fecha de validación del acuerdo hasta cada una de las fechas de pago previstas en 
la Amortización a Capital. 
 
El valor de la indexación aquí prevista, para los años 2022, 2023 y 2024, se causara 
y acumulará y su pago se realizará en diciembre 30 de 2025. 
 
El valor de la indexación para los años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031 y 
2.032 se causaran y se pagarán en diciembre 30 de cada uno de los años aquí 
mencionados. 

 
12.2. FECHA Y LUGAR DE PAGO. Los pagos del capital se efectuarán por parte de EL 

DEUDOR, el día previsto en cada cuadro de amortización o el día hábil siguiente, si 
aquel no es día hábil. Dicho pago se tendrá por realizado con la consignación o 
transferencia de la suma correspondiente en la cuenta bancaria que el respectivo 
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acreedor le hubiere indicado a EL DEUDOR mediante comunicación escrita o para 
el caso de los acreedores que no indiquen cuenta alguna, mediante la emisión de 
cheques que quedarán a disposición del respectivo acreedor en las oficinas de 
administración de EL DEUDOR o mediante la disponibilidad en cuentas bancarias 
de EL DEUDOR de las sumas correspondientes. 
 

12.3. PREPAGOS OPCIONALES. EL DEUDOR en cualquier momento y de conformidad 
con los excesos de liquidez, pero respetando en todo caso las prelaciones legales y 
los privilegios, podrá efectuar prepagos a las obligaciones reorganizadas en 
cualquiera de las formas o modalidades previstas en la ley como modos extintivos 
de las obligaciones. Estos prepagos deberán realizarse a todos los acreedores y los 
mismos solo procederán siempre que EL DEUDOR no tenga obligaciones post 
pendientes de pago y con vencimiento mayor a 30 días.  

 
PARÁGRAFO. APLICACIÓN. Cualquier prepago que haga EL DEUDOR en los 
términos aquí previstos, se aplicará al capital de cada obligación. Iniciando por los 
que se hubieren causado desde la fecha de confirmación del acuerdo.  

 
12.4. REUNIÓN DE ACREEDORES. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34 

de la Ley 1116 de 2006, LOS ACREEDORES se reunirán con una periodicidad 
ANUAL, el primer día hábil del mes de noviembre de cada año, a las 9:00 a.m., en el 
domicilio del deudor, con el propósito de verificar la normal ejecución del presente 
Acuerdo, siendo la primera reunión, el miércoles 3 de noviembre de 2021, siempre y 
cuando el acuerdo sea validado por el Juez del Concurso antes de dicha fecha. De 
todas formas, la reunión será convocada por la empresa en reorganización, 
mediante el envío de la convocatoria escrita a la dirección reportada por cada 
acreedor, con no menos de ocho (8) días hábiles de antelación a la fecha de la 
reunión. Con la misma antelación deberá remitirse copia del aviso de convocatoria a 
la Superintendencia de Sociedades, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley 1116. Cuando quiera que el deudor no efectúe la 
convocatoria para la reunión anual de acreedores, cualquiera de estos queda 
facultado para realizarla, en los términos aquí señalados, sin embargo la misma se 
deberá realizar en ausencia de convocatoria. 

 

 XIII. CAPITALIZACIÓN DE ACREENCIAS  

 
OPCIÓN EXCLUSIVA PARA LOS ACCIONISTAS: El propósito es vincular a accionistas 
que tenían dicha calidad, al 4 de septiembre del 2019, fecha de admisión de la sociedad 
al proceso de reorganización, a través de la compra de acreencias y que las puedan 
capitalizar en la compañía y así disminuir el endeudamiento adquirido, contribuyendo a la 
viabilidad financiera de la sociedad concursada.  
 
La capitalización se hará mediante suscripción voluntaria de acciones ordinarias de la 
sociedad, de conformidad con los siguientes términos: 

 
a) La intención de capitalizar deberá comunicarse así: (i) por manifestación expresa 

incluida en el acuerdo, (ii) por escrito dirigido al representante legal de la 
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concursada o al juez del concurso dentro del mes siguiente a la celebración de la 
audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización. 
 

b) El accionista tendrá derecho a suscribir acciones ordinarias de la sociedad 
concursada al valor que se determine con base en lo establecido en el parágrafo 
primero del artículo 4º de la Ley 363 de 1997, es decir, la correspondiente 
suscripción, no podrá hacerse a un valor inferior, al valor intrínseco de las acciones 
al corte de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la suscripción, 
certificado por el Revisor Fiscal. 
 

  

XIV. OBLIGACIONES DEL DEUDOR 

 
Constituyen obligaciones del FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN 
REORGANIZACIÓN”, además de aquellas consagradas en otros acápites del presente 
Acuerdo de Reorganización, las siguientes: 
 
14.1. Conducir los negocios y actividades sociales en forma diligente, cuidadosa y 

eficiente, de conformidad con la práctica comercial colombiana; 
 
14.2. Funcionar legalmente y estar en pleno uso de su capacidad jurídica; 
 
14.3. Pagar las tasas, contribuciones y demás impuestos o gravámenes que le impongan 

las autoridades fiscales competentes; 
 
14.4. Revisar y, de resultar necesario, ajustar en un plazo no superior a seis (6) meses, 

las prácticas contables y de divulgación de información a las normas legales 
aplicables a esta materia; 

 
14.5. Enviar al COMITÉ DE ACREEDORES la siguiente información eventual: 

 
a. Un reporte informando sobre la ocurrencia de cualquier hecho relevante 
que pueda afectar su estructura y condición financiera, su capacidad de pago o que 
pueda afectar adversamente la conducción de sus negocios y cualquier otro hecho 
relevante que pueda tener un efecto adverso y grave sobre la misma o sobre la 
ejecución del presente Acuerdo; este reporte se debe enviar en forma inmediata a 
su ocurrencia. 
 
b. Los informes que le solicite el Comité de Acreedores, relacionados con la 
ejecución del presente Acuerdo. 

 
14.6. No efectuar reparto de utilidades durante la vigencia del Acuerdo. 
 
14.7. Adoptar e implementar el Plan Estratégico de recuperación de los negocios y que 

haga posible el pago de las obligaciones contraídas con sujeción al acuerdo, 
adoptando mecanismos tendientes a volver más eficiente la operación en las 
unidades de negocio, pudiendo entre otros, contratar con terceros su operación 
buscando eficiencia y rentabilidad. 
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14.8. Adoptar buenas prácticas de Gobierno Corporativo. 
 
 

XV. OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS 

 
Mientras se encuentre vigente el presente Acuerdo, los accionistas del FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, se comprometen a:  
 

15.1. No aprobar cualquier propuesta tendiente a la de distribución y/o reparto de 
dividendos;  

 
15.2. Abstenerse de adoptar decisiones que resulten contrarias a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 
 
15.3. Iniciar las acciones pertinentes para obtener el pago de las acciones suscritas por 

la sociedad INVERSIONES TALU S.A.S., actual accionista de EL DEUDOR, 
conforme a la adquisición de participación accionaria adelantada, según 
autorización de oferta pública de emisión de acciones ordinarias proferida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en Resolución Nº 0278 de marzo 10 
de 2016. 

 

XVI. CODIGO DE GESTIÓN ETICA EMPRESARIAL  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78 de la Ley 1116 de 2006, el FONDO 
GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, manifiesta que, en desarrollo 

del presente Acuerdo, adopta el siguiente Código de Gestión Ética Empresarial:  
 
16.1. DEBERES GENERALES DE LA SOCIEDAD: 
 

Son deberes de la empresa, frente al código de gestión ética empresarial, de acuerdo al 
artículo 78 de la ley 1116 de 2006, los siguientes: 
 
a. Conservar una estructura operacional y administrativa adecuada para permitir la 

conducción de sus negocios, dentro de parámetros de eficiencia y rendimiento. 
 
b. Conservar un sistema de registro contable conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en Colombia y las normas internacionales de información 
financiera aplicables para el Grupo que le corresponde, así como elaborar sus 
estados financieros, de conformidad con los principios citados. 

 
c. Cancelar en la oportunidad prevista por la Ley, todos los valores que se hagan 

exigibles a partir de la firma del presente Acuerdo, por concepto de salarios, 
prestaciones legales, extralegales y convencionales a favor de sus trabajadores, 
acreencias a favor de las entidades fiscales y parafiscales del orden nacional y local 
y cualquier otra que se genere en desarrollo de su objeto social, los cuales serán 
pagados como gastos ordinarios de la sociedad con recursos provenientes del flujo 
de caja. 
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d. Abstenerse de otorgar o hacer préstamos de dinero, adelantos o pagos de deudas 

existentes o futuras a los accionistas, vinculados o a sus controlantes.  
 
e. Abstenerse de garantizar o avalar obligaciones de terceros o vinculados, de 

conformidad con el artículo 8º de los estatutos sociales.  
 

f. No adquirir nuevos créditos durante la vigencia del presente Acuerdo, que sean 
distintos a los correspondientes al giro ordinario de sus negocios o para amortizar la 
deuda prevista en este Acuerdo. 

 
g. Adoptar las medidas administrativas internas para que sus Administradores den 

cumplimiento a las obligaciones previstas en el Artículo 23 de la Ley 222 de 1995; 
 
h. Exigir a sus administradores, el cumplimiento de la responsabilidad consagrada en 

el Artículo 24 de la Ley 222 de 1995 y demás consagradas en la Ley. 
 

i. Adoptar todas las disposiciones legales y estatutarias en materia de conflicto de 
intereses e implementar los controles internos necesarios para el efecto. 
 
 

16.2. DEBERES DE INFORMACIÓN: 

 
FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN”, en tanto se 
encuentre vigente el presente Acuerdo, deberá suministrar al Comité de Acreedores la 
siguiente información financiera y contable. 
 
a. Los Estados Financieros intermedios, con corte trimestral. Los Estados Financieros 

deberán presentarse debidamente certificados, en los términos de Ley; 
 
b. Una copia de los Estados Financieros de fin de ejercicio, debidamente suscritos; 
 
c. Dar aviso al Comité de hechos relevantes que puedan determinar un evento de 

incumplimiento del presente Acuerdo. 
 

XVII. EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO 

 
Serán causales de incumplimiento del presente Acuerdo las estipuladas en el artículo 45 
de la Ley 1116 de 2006. 
 
Si vencido el plazo aludido persiste el incumplimiento podrá declararse incumplido y 
proceder de conformidad con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 1116 de 2006. 
 
CLAÚSULA DE SALVAGUARDIA: En caso de algún evento de incumplimiento por 
circunstancias que no le permiten al deudor atender las obligaciones aquí pactadas dentro 
de los términos establecidos, EL DEUDOR podrá extender los plazos para el pago de 
estas obligaciones siempre que no se exceda de 90 días y por un máximo de dos veces 
durante la vigencia del Acuerdo y sin que estos modifiquen el plazo final.  
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La segunda oportunidad en que se utilice este salvamento no podrá ser consecutiva; es 
decir, debe haberse superado la primera utilización de la condición de salvaguardia. El 
uso de la prerrogativa aquí contemplada, deberá ser informado mediante escrito a los 
acreedores y a la Superintendencia de Sociedades, con 15 días de anticipación. Así 
mismo, en dicha comunicación se informarán las nuevas fechas en que los pagos se 
realizarán, conforme a los términos aquí previstos. 
 

XVIII. COMITÉ DE ACREEDORES 

 
18.1. CONFORMACIÓN: Con el objeto de ejercer el control sobre el cumplimiento de EL 

ACUERDO, se establece un Comité de Acreedores, conformado por cinco (5) 
miembros principales, con sus respectivos suplentes personales, así: 

 
i.  Un representante de los acreedores laborales, con suplencia de otro de ellos. 

 
ii. Un representante de las entidades públicas acreedoras, con suplencia de otra 

de ellas.  
 

iii. Un representante de las entidades financieras, con suplencia de otra de ellas. 
 

iv. Un representante de los acreedores internos, con suplencia de otro de ellos. 
 

v. Un representante de los demás acreedores, con suplencia de otro de ellos.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de la designación de los miembros del 

Comité, por acuerdo de los acreedores se conforma como a continuación se 
indica, teniendo en cuenta que los suplentes son personales. De acuerdo con ello, 
el Comité quedaría integrado así: 

 

CLASE PRINCIPAL SUPLENTE 

Laboral Angela Carolina Diaz Ocampo 
Linda Daniela Arango 
Aguilera 

Entidades Públicas 
Federación Colombiana de 
Ganaderos de Colombia- 
Fedegan 

Gobernación del Tolima 

Instituciones 
Financieras 

Banco Davivienda S.A. 
Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. 
BBVA 

Acreedores Internos 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Inversiones TALU S.A.S 

Demás Acreedores 
Externos 

M&O Seguridad Ltda. Atexco 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de reemplazo de cualquier miembro del 

Comité, por renuncia, por pago de la totalidad de su crédito o por inasistencia 
injustificada a juicio del Comité a tres reuniones consecutivas o más, asumirá 
como tal, si se tratare de un miembro principal, su respectivo suplente y si se trata 
de un miembro suplente, asumirá como tal el acreedor que sea designado por la 
clase en la cual fue generada la ausencia.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. El nombramiento de las personas naturales que 
actuarán en representación de las entidades o personas jurídicas que formen parte 
del Comité, se hará mediante comunicación escrita dirigida por el representante 
legal de cada una de ellas a EL DEUDOR. Una vez instalado el Comité y 
designado su Presidente, el cambio de las señaladas personas naturales se hará 
también mediante comunicación escrita del representante legal de la respectiva 
Entidad, pero dirigida en esta oportunidad al Presidente del Comité. 

 
18.2. FUNCIONAMIENTO. El Comité de Acreedores cumplirá exclusivamente funciones 

de control y vigilancia de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 1116 de 2006, y no 
coadministrará, ni administrará, y funcionará conforme a las siguientes reglas:  

 
18.2.1. El Comité designará entre ellos un Presidente a quien corresponderá la 
dirección de las reuniones del Comité y de los trabajos que a éste corresponda. 
También designará un Secretario, nombramiento que podrá recaer en un 
empleado de EL DEUDOR si así lo estima pertinente el Comité. 

 
18.2.2. El Comité podrá deliberar con la presencia mínima de tres (3) de sus 
miembros y sus decisiones se adoptarán con el voto afirmativo de por lo menos 
tres (3) de ellos, salvo que en EL ACUERDO, para algún punto específico se 
hubiere estipulado una mayoría superior. 
 
18.2.3. Corresponderá asistir a las reuniones del Comité y votar en ellas a los 
miembros principales de manera personal. Si al momento de la citación, alguno de 
tales miembros manifiesta su imposibilidad de asistir a la reunión, se procederá de 
manera inmediata a convocar al respectivo miembro suplente, quien también 
deberá asistir y participar de forma personal. Será responsabilidad del miembro 
principal informar a su suplente del desarrollo que haya podido tener el Comité o 
del suplente hacerlo al principal que no hubiera podido asistir. 
 
18.2.4. De la citación a las reuniones del Comité, se informará al Representante 
Legal de EL DEUDOR, quien podrá asistir a las mismas, en cuyo caso tendrá 
derecho a voz pero no a voto y no se tendrá en cuenta para integrar el quórum.  
 
18.2.5. El Comité se reunirá en la ciudad de Ibagué en forma ordinaria cada año. 
Las reuniones se llevarán a cabo en la sede de EL DEUDOR, o en lugar que 
designe el comité o de manera virtual si la situación impide que sea en forma 
presencial, previa convocatoria que realizará el representante legal de EL 
DEUDOR. A partir de la vigencia del acuerdo, la primera reunión ordinaria del 
Comité será el primer lunes hábil del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021) en la sede de EL DEUDOR. A partir de esta reunión, corresponderá al 
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Comité ir fijando las fechas de cada uno de los periodos en que deba reunirse 
ordinariamente el Comité, correspondiéndole al Secretario remitir las 
comunicaciones de convocatoria a todos los miembros del comité.  La 
convocatoria se hará siempre por comunicación escrita o por correo electrónico, 
enviada a la dirección registrada por cada uno ante el Secretario del Comité y en 
ella se precisará el objeto de la reunión. 
 
18.2.6. Extraordinariamente se reunirá el Comité cuando sea convocado por su 
Presidente, por EL DEUDOR, o por dos (2) de sus miembros que actúen como 
principales. Los miembros del Comité, así como EL DEUDOR y el Revisor Fiscal 
cuando la presencia de cualquiera de estos dos últimos se requiera, serán citados 
con no menos de cuarenta y ocho (48) horas de antelación. La convocatoria se 
hará siempre por comunicación escrita o por correo electrónico, enviada a la 
dirección registrada por cada uno ante el Secretario del Comité y en ella se 
precisará el objetivo de la reunión. Estando presentes todos los miembros 
principales del Comité o sus suplentes cuando el respectivo principal no estuviere 
actuando, éste podrá sesionar y decidir válidamente sin necesidad de convocatoria 
previa.  
 
18.2.7. Si en las fechas previstas para las reuniones ordinarias o si convocado 
debidamente para una reunión extraordinaria, éste no se reuniere por falta de 
quórum, EL DEUDOR, en el primer caso, o quien hubiere convocado, en el 
segundo, citará, por cualquiera de los indicados medios y con una antelación no 
inferior a la señalada, a una nueva reunión para una fecha comprendida entre el 
quinto y el décimo día hábil siguiente a la fecha de la reunión fallida. En esta 
nueva reunión el Comité deliberará y decidirá con cualquier número plural de 
miembros que concurran. 
 
18.2.8. El Comité podrá realizar reuniones no presenciales cuando por cualquier 
medio todos sus miembros principales, o sus suplentes cuando el respectivo 
principal no estuviere actuando, puedan deliberar y decidir por comunicación 
simultánea o sucesiva entendiendo por esta última cuando la sucesión de 
comunicaciones se surta de manera inmediata según el medio empleado.  
 
18.2.9. Las reuniones, deliberaciones, decisiones y demás trabajos del Comité de 
Acreedores se harán constar en actas que se insertarán por orden cronológico en 
un libro que para efecto llevará el Secretario del Comité o el Presidente, cuya 
forma y contenido se ajustarán a las disposiciones previstas en el Código de 
Comercio para las actas de Asambleas de Accionistas. Las actas serán aprobadas 
por el Comité en la misma o en la siguiente reunión y firmadas dentro de los diez 
(10) días siguientes a su aprobación, por el Presidente y Secretario del Comité. 
Copia de las actas del Comité será suministrada a EL DEUDOR. Tratándose de 
reuniones no presenciales, las actas deberán elaborarse y asentarse en el libro 
respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la reunión y 
serán suscritas por el Presidente y por Secretario o en defecto de éste último, por 
cualquiera de los miembros que hubiere participado en la reunión no presencial. 
 
18.2.10. Para los efectos del funcionamiento del Comité se entenderá que el 
miembro principal no está actuando cuando mediante escrito presentado al 
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Presidente del Comité, o al Representante Legal de EL DEUDOR, haya 
manifestado su decisión de separarse temporalmente del Comité. Esta separación 
no podrá ser superior a seis meses y surtirá efectos a partir de la fecha expresada 
en la respectiva comunicación.  

 
18.3. CONFIDENCIALIDAD. Los miembros del Comité y quienes en él participen, están 

sometidos a la obligación legal de confidencialidad en relación con todos los 
informes y documentos de que conozcan en ejercicio de sus funciones. El 
miembro del Comité que a juicio del propio Comité viole el deber legal de 
confidencialidad, podrá ser sustituido por otro acreedor del mismo grupo de 
acreedores al que pertenezca el miembro reemplazado, sin perjuicio de las 
acciones legales que pudiera adelantar EL DEUDOR.  

 

XIX. FUNCIONES COMITÉ DE ACREEDORES 

 
Son funciones del Comité, las siguientes: 
 

 Dictarse su propio reglamento, conforme al acuerdo. 
 

 Designar su Presidente y Secretario. 
 

 Velar por el cabal cumplimiento de lo establecido en el acuerdo. 
 

 Revisar los informes periódicos de seguimiento sobre la ejecución de las 
proyecciones. 

 

 Conocer y verificar la presencia de una causal de incumplimiento a efecto de que EL 
DEUDOR de aplicación a la CLAÚSULA DE SALVAGUARDA, en los términos del 
acuerdo. En caso de no subsanarse, informar a LOS ACREEDORES suscriptores 
del acuerdo sobre el incumplimiento. 

 

 Solicitar y recibir de EL DEUDOR información de la compañía que afecten su 
estructura y la pongan en imposibilidad de cumplir sus obligaciones. 

 

 Las demás señaladas en el acuerdo. 
 

XX. OBLIGACIONES DE LA CONCURSADA Y SUS 
ADMINISTRADORES 

 
La Concursada y sus administradores asumen, además de las obligaciones contempladas 
en el Acuerdo, las siguientes: 
 
20.1. Relacionadas con la administración: 

 
20.1.1. Conducir los negocios y actividades sociales en forma diligente, cuidadosa y 

eficiente de conformidad con la práctica comercial colombiana y con apego a los 
valores y principios de la sociedad. 
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20.1.2. Ejercer su objeto social dando cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables. 
 
20.1.3. Obrar de buena fe en todas sus actuaciones, con lealtad y diligencia, observando 

los deberes que como administradores están establecidos en el artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995. 

 
20.1.4. Propender por el cumplimiento de los planes estratégicos, operativos, 

administrativos y financieros que se elaboren, tendientes a la recuperación y 
desarrollo del potencial de la sociedad Concursada. 

 
20.1.5. Diligenciar y conservar su contabilidad con estricta sujeción a las normas de 

contabilidad, los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia 
y las normas internacionales de información financiera aplicables para el Grupo 
que le corresponde. 

 
20.1.6. Adquirir, renovar y mantener todos aquellos derechos, concesiones, contratos, 

licencias, permisos, privilegios, enseñas comerciales, marcas y franquicias 
necesarios para ejercer su actividad económica y para cumplir con el Acuerdo. 

 
20.1.7. Salvo circunstancias excepcionales y previo concepto del Comité de Acreedores, 

abstenerse de enajenar a ningún título los activos fijos, el nombre o razón social, 
las patentes, el Know How, las enseñas comerciales, marcas y licencias, ni 

aquellos elementos que puedan representar para la Concursada explotación 
económica y generación de ingresos. 

 
20.1.8. Mantener vigentes las pólizas de seguros que amparen los diferentes riesgos 

asociados a los activos de la Concursada. 
 
20.1.9. Cumplir oportunamente con la rendición de informes que deban presentarse a los 

organismos externos que regulan el o los sectores en que se encuentra inmersa 
la Concursada, tales como el Ministerio de Trabajo, el Ministerio del Ambiente, 
las Corporaciones Autónomas Regionales, el INVIMA, la Contraloría General de 
la República y las Alcaldías Municipales, y demás entes de control y vigilancia. 

 
20.1.10. Abstenerse de garantizar o respaldar obligaciones de los accionistas, directores, 

administradores o de terceros. 
 
20.1.11. Mantener vigentes, según aplique, las garantías reales y personales constituidas 

a favor de los Acreedores. 
 
20.1.12. Durante la vigencia del Acuerdo, la Asamblea General de Accionistas deberá 

abstenerse de distribuir utilidades en efectivo (pago de dividendos) o en especie. 
El no acatamiento a lo aquí previsto será causal de incumplimiento del Acuerdo. 

 
20.1.13. En los términos de la Ley 222 de 1995, abstenerse de realizar actos o contratos 

que generen conflictos de interés en razón a su condición de administradores o 
que constituyan actos de competencia con la Concursada. 
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20.1.14. Abstenerse de hacer uso indebido de la información privilegiada que obtengan en 
razón del ejercicio de sus funciones. 

 
20.2. Relacionadas con el Acuerdo y el Comité de Acreedores: Mientras se encuentre 

vigente el Acuerdo, los administradores de la Concursada se obligan con el Comité 
de Acreedores a: 

 
20.2.1. Suministrar la siguiente información financiera y contable: Estados financieros 

trimestrales, debidamente certificados, con por lo menos cinco (5) días de 
anticipación a la fecha en que se ha de celebrar la reunión del Comité de 
Acreedores. 

 
20.2.2. Preparar y suministrar el presupuesto de ingresos, egresos y operativo para cada 

año fiscal, el que deberá presentar y entregar en la última reunión del año 
inmediatamente anterior, así como un informe cada trimestre calendario 
transcurrido, sobre la ejecución del presupuesto en el respectivo periodo, 
acompañado de las proyecciones financieras y operativas ajustadas para el 
mismo. La Concursada deberá presentar en dichas reuniones un comparativo 
entre lo ejecutado y lo presupuestado para cada periodo, comparado con las 
proyecciones del Acuerdo. 

 
20.2.3. Hacer entrega de una copia de los Estados Financieros de fin de ejercicio, 

debidamente certificados y dictaminados, dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes a la fecha de aprobación de los mismos por parte de la Asamblea 
General de Accionistas de la Concursada. 

 
20.2.4. Darle a conocer cualquier información relacionada con la posible ocurrencia de 

hechos extraordinarios o imprevisibles como lo son, entre otros, las demandas, 
sanciones, requerimientos e investigaciones de que sea objeto la Concursada, o 
cualquier hecho administrativo, comercial, jurídico, económico o financiero, que 
sea de trascendencia para la Concursada o sus negocios y que pueda afectar 
positiva o negativamente la marcha de la empresa y que pueda beneficiar o 
afectar significativamente el cumplimiento de los presupuestos y proyecciones. 

 
20.2.5. Esta Información será entregada tan pronto como sea posible y en todo caso 

dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes a que la Concursada conozca 
la misma. 

 
20.2.6. Hacerle entrega de los demás documentos e informes que el Comité de 

Acreedores estime pertinentes y que requiera para el cumplimiento de las 
funciones que le han sido encomendadas. En ningún caso estos documentos o 
informes se podrán extender a aquellos que contengan secretos industriales. 

 
20.2.7. Considerar y aplicar oportuna y adecuadamente las recomendaciones que 

efectúe el Comité de Acreedores sobre la información suministrada por la 
Concursada. 

 
20.2.8. Atender oportunamente las obligaciones fiscales, parafiscales, laborales y con 

sus proveedores, que se generen durante la vigencia del Acuerdo. 
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20.2.9. El Revisor Fiscal de la Concursada, trimestralmente y conjuntamente con los 

informes financieros y operativos, deberá certificar el cumplimiento de los pagos 
de los gastos de administración causados en la ejecución del Acuerdo, de los 
pagos de las acreencias reconocidas a la celebración del Acuerdo y de las 
demás disposiciones contenidas en el Acuerdo, en especial las relacionadas con 
el código de ética o de responsabilidad social empresarial de la Sociedad. 

 
20.2.10. Efectuar una reunión anual de los Acreedores Internos y los Acreedores Externos 

de la Concursada, con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento del Acuerdo, 
dando aviso de su convocatoria a la Superintendencia de Sociedades, previa 
autorización del Comité de Acreedores. La fecha de realización de la primera 
reunión anual de acreedores se realizara el 03 de noviembre de 2021, a las 9:00 
a.m. en el domicilio de EL DEUDOR.  

 

XXI. REFORMA ESTATUTARIA 

 
AUMENTO DE CAPITAL. 
 
En caso de que alguno de los accionistas que a la fecha de admisión en el proceso de 
reorganización lo fueran, proceda a la compra de acreencias y manifieste su intención de 
capitalizar el valor de estas, acorde con lo establecido en los artículos 14, 43 inciso 7 y 47 
de los estatutos, el DEUDOR convocará a asamblea de accionistas para la respectiva 
formalización.  
 
En el evento de cumplirse lo anterior, una vez informado el DEUDOR, basados en el 
monto de las acreencias capitalizadas por el accionista, se determinará, de acuerdo al 
artículo 14 de los estatutos, el número de acciones a emitir, y por lo tanto a establecer el 
aumento de capital que se requiera para que se materialice la capitalización. En esta 
asamblea, que será de carácter extraordinaria, se debe solicitar a los socios que 
renuncien al derecho de preferencia, y las acciones que se emitan al socio que haya 
capitalizado acreencias, serán de carácter ordinario. PARÁGRAFO: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1116 de 2006, el presente acuerdo hará las veces 
de reforma estatutaria, sin que se requiera de otra formalidad que la adopción de ella por 
parte de la Asamblea General de Accionistas de FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. 
“EN REORGANIZACIÓN. 
 
Se establece que para la inscripción en el registro mercantil, bastará únicamente que se 
presente a la Cámara de Comercio la parte pertinente que contiene la presente reforma 
estatutaria. En virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1116 de 2006, para 
efectos de timbre, impuestos y derechos de registro, la presente reforma estatutaria se 
tendrá como acto sin cuantía. 
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XXII. VIGENCIA DEL ACUERDO 

 
El ACUERDO tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.033, a menos que antes se 
hayan extinguido la totalidad de las obligaciones materia de este Acuerdo, caso en el cual 
cesarán los efectos del mismo. 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, los plazos previstos para cada uno de los términos 
de pago contemplados en el presente Acuerdo, se contabilizarán a partir de la FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DEL MISMO.  
 

 XXIII. DISPOSICIONES FINALES 

 
23.1. ALCANCE DEL ACUERDO. La suscripción del presente acuerdo no implica 

novación de las obligaciones contraídas por EL DEUDOR, las cuales continúan 
vigentes, con las modificaciones aquí establecidas en cuanto a sus condiciones de 
plazo, interés, etc. 

 
23.2. CESIÓN. LOS ACREEDORES podrán ceder en cualquier momento y a cualquier 

título los créditos y se tendrá al cesionario como sustituto del cedente. El cesionario 
se subrogará en los derechos y privilegios que tenía el acreedor primitivo. La cesión, 
para que produzca efectos deberá comunicarse a EL DEUDOR mediante 
comunicación que deberá ser suscrita tanto por el cedente como por el cesionario.  

 
23.3. DEBERES DE LOS ACREEDORES. La celebración del acuerdo y su obligatoriedad 

para todos los acreedores impone de LOS ACREEDORES, su deber de fidelidad a 
la filosofía y principios que inspiraron la Ley 1116 de 2006 y a los contenidos de EL 
ACUERDO de forma tal que mientras éste se encuentre vigente y se esté 
cumpliendo, evitarán realizar actos o conductas que impidan la continuidad, 
recuperación y mejoramiento de la empresa, así como la atención de las 
obligaciones pecuniarias y administrativas a cargo de EL DEUDOR.  

 
23.4. LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. Se solicita expresamente a la 

Superintendencia de Sociedades que en la providencia que confirme el presente 
Acuerdo de Reorganización, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 
que se hayan practicado sobre los bienes de EL DEUDOR, así como de las 
ordenadas y/o practicadas en los procesos ejecutivos incorporados al mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1116 de 2006. 

 
23.5. LEY APLICABLE. La celebración, interpretación y ejecución de este convenio se 

sujetará a las leyes de la República de Colombia. 
 
23.6. MODIFICACIONES. Las modificaciones del Acuerdo se sujetarán a lo dispuesto en 

la Ley 1116 de 2006. 
 
23.7. OBLIGACIONES POSTERIORES. Las obligaciones contraídas por EL DEUDOR 

con posterioridad al inicio del proceso de reorganización, esto es, después del 05  
de septiembre de 2019, se continuarán pagando preferencialmente y no están 
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sujetos a los plazos estipulados en el presente acuerdo para el pasivo 
reestructurado.  

 
23.8. SUSPENSIÓN DE LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN POR PÉRDIDAS. Durante el 

trámite del proceso de reorganización del Fondo Ganadero del Tolima S.A., quedará 
suspendido de pleno derecho, el plazo dentro del cual puedan ordenarse las 
medidas conducentes al restablecimiento del patrimonio social, con el objeto de 
enervar la causal de disolución por pérdidas, causal que se encuentra suspendida 
por un periodo de dos (2) años, de conformidad con el numeral tercero del título IV, 
del artículo 15 del Decreto 560 de abril de 2020 y el artículo 16 del Decreto 772 de 
junio 03 de 2020, el presente acuerdo de reorganización apunta a la reactivación de 
la sociedad concursada como un negocio en marcha y un ente productivo, siempre y 
cuando se cumplan los preceptos emanados en el Capitulo V del acuerdo que aquí 
se aprueba. 

 
 
ANEXOS. Forman parte del presente Acuerdo de Reorganización, los siguientes anexos: 
 
1. Auto que aprobó el Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y 

Determinación de Derechos de Voto. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de EL DEUDOR. 
 
3. Plan de Negocios y Proyecciones financieras. 
 
4. Oficio de junio 4 de 2021 del Representante Legal de Inversiones Talu S.A.S. 

 
5. Certificación del Contador y del Representante Legal relativa a los créditos post, 

aportes al sistema de seguridad social, retenciones de carácter obligatorio a favor 
de acreedores fiscales y descuentos a los trabajadores. 

 
6. Detalle Créditos Postergados artículo 69 de la Ley 1116 de 2006 

 
7. Estados financieros con corte al 30 de diciembre de 2020, con sus respectivas 

notas. 
 

8. Votos Positivos y Negativos al Acuerdo. 
 
 

FIRMAS 
 
POR PARTE DE EL DEUDOR: 

 
 
 
 
FONDO GANADERO DEL TOLIMA S.A. “EN REORGANIZACIÓN” 
Nit. 890.700.256–1  
Representante Legal 

Secretaria Gerencia
Sello
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El Promotor: 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO ARBOLEDA MONTOYA 
CC. 19.443.933 
 
 
 
 
POR LOS ACREEDORES, 

Se anexa el listado de los acreedores. 
 
 


